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Resumen

¿Qué alcance tienen los movimientos sociales transnacionales al momento de manifestar 
problemáticas locales con implicancias globales? ¿Cuál es su rol en la conformación de las 
agendas del regionalismo en América Latina? ¿Tienen algún tipo de incidencia efectiva en 
la integración regional? En este artículo buscaremos dar respuesta a estas preguntas a par-
tir del Acuerdo de Escazú, por ser especialmente reivindicado por actores no estatales y por 
ser una bandera levantada de manera colectiva en América Latina y el Caribe.
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Abstract

What scope do transnational social movements have when manifesting local problems 
with global implications? What is your role in shaping the agendas of regionalism in Latin 
America? Do they have any kind of effective impact on regional integration? In this article 
I will seek to answer these questions based on the Escazú Agreement, as it is especially 
vindicated by non-state actors and because it is a flag raised collectively in Latin America 
and the Caribbean.
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1. Introducción

Los procesos de integración y cooperación 
en América Latina y el Caribe presentan 
una mayor fragmentación y, a su vez, una 
profundización de múltiples crisis políti-
cas, económicas y sociales a nivel domés-
tico en los países de la región. Además, la 
lucha por la hegemonía mundial entre los 
Estados Unidos de Norteamérica y la Re-
pública Popular China ha llevado a la región 
a reparar en posibles oportunidades como 
en amenazas acaecidas de este conflicto. 
En este marco, el impacto de la pandemia 
de Covid-19 aceleró transformaciones ya 
establecidas en la política mundial; posible-
mente propiciando la extensión de un des-
orden pre-pandémico (Haass, 2020).

En este contexto, es interesante constatar 
que el avance del Covid-19 en todo el mun-
do dejó en evidencia que la salida es colec-
tiva. Países tanto del norte como del sur 
global no lograron evitar la crisis sanitaria 
y sus efectos, por eso es imprescindible el 
compromiso de los gobiernos en revitalizar 
el multilateralismo: una condición sine qua 
non para alcanzar un verdadero desarrollo 
sostenible, con desarrollo humano y segu-
ridad económica. También las organizacio-
nes multilaterales, en lo posible, requieren 
de una participación descentralizada en sus 
estructuras internas para la toma de deci-
siones, en pro de una mayor concertación, 
transparencia y de horizontalidad en las re-
laciones internacionales. De igual manera, 
es preciso que los procesos de integración 
regional favorezcan una estrategia “de aba-
jo hacia arriba”, permitiendo una mayor in-
cidencia de la ciudadanía –en la articulación 
de las agendas regionales– y superando el 
carácter inter-gubernamental de las inicia-
tivas de integración (Serbin, 2012).

Ciertamente, a fines de la década de los no-
venta y a comienzos del siglo XXI, surge una 
tendencia a la descentralización y al ascenso 
de movimientos sociales críticos a las polí-
ticas neoliberales, conformando una acción 
colectiva trasnacional que permitió visibili-

zar los reclamos de las poblaciones locales 
(Garino, 2020). Dicha acción colectiva se 
constituyó a partir de diferentes actores no 
estatales, entre los cuales, las organizacio-
nes no gubernamentales y los movimientos 
sociales de base ejercieron un rol conside-
rable (Sikkink, 2003).

Estos actores no estatales reciben tres dis-
tintas configuraciones, según sus niveles 
de vinculación y movilización: redes, coali-
ciones y movimientos transnacionales. Las 
redes transnacionales de activistas repre-
sentan las relaciones informales entre los 
actores no estatales en torno a intereses 
compartidos. Mientras que una coalición 
transnacional supone una coordinación 
estratégica entre los actores no estatales 
orientadas a provocar un cambio social, y 
con un mayor grado de formalización que 
las redes (Sikkink, 2003).

Por su parte, los movimientos sociales 
transnacionales refieren al conjunto de ac-
tores no estatales, con objetivos comunes y 
con la capacidad de generar acciones coor-
dinadas y sostenidas de movilización social 
en más de un país para influir públicamen-
te. A diferencia de las redes y coaliciones, los 
movimientos transnacionales se caracteri-
zan por su capacidad de movilización con-
junta a modo de protesta, más allá de las 
fronteras (Sikkink, 2003).

En efecto, cabe preguntarnos ¿qué alcan-
ce tienen los movimientos sociales trans-
nacionales al momento de manifestarse 
por problemáticas locales con implicancias 
globales? ¿Cuáles son los reclamos y las 
consignas adoptadas en los últimos años 
por parte de estos movimientos? ¿Qué rol 
tienen en la conformación de las agendas 
del regionalismo en América Latina? ¿Tie-
nen algún tipo de incidencia efectiva en la 
integración regional?

Para intentar responder a estos interrogan-
tes, nos concentramos sobre el Acuerdo de 
Escazú, por considerarlo como un caso es-
pecialmente reivindicado por actores no 
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estatales de América Latina y el Caribe. En 
suma, la coordinación de una movilización 
conjunta detrás de Escazú propició la uni-
dad de un movimiento social transnacional, 
es decir, como resultado de una acción co-
lectiva responsable de establecer una es-
trategia común de participación durante las 
negociaciones del Acuerdo, presionar a los 
gobiernos para que lo ratifiquen e influir en 
la opinión pública de cada país.

2. Acuerdo de Escazú: orígenes, conte-
nido, negociaciones y desarrollo

La adopción internacional del Principio 10 
de la “Declaración de Río sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo” (Brasil, 1992) es-
tableció que el acceso a la información, a la 
participación en la toma de decisiones y a la 
justicia en asuntos ambientales son esen-
ciales para promover el derecho a un medio 
ambiente sano y sostenible de las genera-
ciones presentes y futuras1. Justamente, 
no se trata solo de garantizar el acceso a la 
información sino, a partir de ello, asegurar 
una participación pública efectiva y, en caso 
de no respetar dichos derechos, poder exi-
girlos ante la justicia. Sin embargo, la aplica-
ción y el cumplimiento del Principio 10 fue 
un proceso irregular en América Latina y el 
Caribe,en la medida en que no era vinculan-
te para los Estados.

Dos décadas después, la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sos-
tenible (Brasil, 2012) tuvo por objetivo re-
novar el compromiso político en materia 
ambiental y evaluar los avances y desafíos 
hasta aquel entonces. Como resultado, y 
con el liderazgo de Chile y Costa Rica, se fir-
mó la “Declaración sobre la aplicación del 
Principio 10 de la Declaración de Río sobre 
el Medio Ambiente y el Desarrollo en Amé-
rica Latina y el Caribe”. En ella, los países 
signatarios señalan que es necesario alcan-
zar compromisos para la implementación 
de los derechos de acceso a la información, 

1 “Principio 10 de la Declaración de Río sobre el Me-
dio Ambiente y el Desarrollo”, en CEPAL, 18/11/2015.

participación y justicia en materia am-
biental, consagrados en el Principio 10. Por 
ello, manifiestan su voluntad de iniciar un 
proceso de preparación de un instrumen-
to regional y con el apoyo de la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL) como Secretaría Técnica2.

No obstante, dicha declaración no solo fue 
fruto de la voluntad de los gobiernos sino 
también, y especialmente, de una impor-
tante acción colectiva trasnacional. ONG y 
movimientos de base trabajaron durante 
años reclamando y promoviendo el acce-
so a la información y la transparencia am-
biental, en un contexto donde el deterioro 
ambiental crece exponencialmente frente a 
débiles legislaciones para la protección del 
ambiente, donde las poblaciones afectadas 
carecen de participación en la toma de de-
cisiones y donde los proyectos extractivos 
y de infraestructura no están obligados a 
publicar información sobre su impacto so-
cioambiental3.

Entre 2012 y 2014 se realizaron cuatro reu-
niones preparatorias, siendo la cuarta reu-
nión en la que los países signatarios apro-
baron la Decisión de Santiago, dando inicio 
formal a la negociación de un instrumento 
regional. Para ello, se creó un comité de ne-
gociación, con la significativa participación 
del público, se constituyó una Mesa Direc-
tiva, integrada por Chile y Costa Rica como 
copresidentes y por la Argentina, México, 
Perú, San Vicente y las Granadinas y Trini-
dad y Tabago como vicepresidentes, y se 
solicitó a la CEPAL que elaborara un docu-
mento preliminar del instrumento4.

2 “Declaración sobre la aplicación del Principio 10 
de la Declaración de Río sobre Medio Ambiente y 
Desarrollo en América Latina y el Caribe”, 06/2012.
3 “La senda de sociedad civil hacia el Acuerdo de 
Escazú”, en DAR, 2019.
4 “Acceso a la información, la participación y la 
justicia en asuntos ambientales en América Latina 
y el Caribe: hacia el logro de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible”, en CEPAL, 2018.
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El Comité de Negociación sesionó por pri-
mera vez en mayo de 2015, llevando a cabo 
reuniones en distintas ciudades para avanzar 
en la negociación del acuerdo regional a par-
tir de sucesivas versiones del texto que reúne 
las propuestas de los 24 países de la región 
y del Mecanismo Público Regional, espacio 
formal de participación de la ciudadanía.

El proceso de negociaciones duró hasta el 4 
de marzo de 2018, fecha en la que los países 
adoptaron en Escazú (Costa Rica) el Acuerdo 
Regional sobre el Acceso a la Información, la 
Participación Pública y el Acceso a la Justicia 
en Asuntos Ambientales en América Latina 
y el Caribe; un instrumento legal de carác-
ter vinculante que posibilitó la operacio-
nalización del Principio 10. Posteriormente, 
en septiembre del mismo año, el Acuerdo 
se abrió a la firma de los 33 países de la re-
gión durante el 73º periodo de sesiones de 
la Asamblea General de las Naciones Uni-
das. A la fecha, el Acuerdo ha sido firmado 
por 24 países y, con la ratificación por parte 
de México (en noviembre de 2020), se han 
logrado las 11 ratificaciones necesarias para 
entrar en vigencia.

El objetivo de Escazú es “garantizar la im-
plementación plena y efectiva […] de los de-
rechos de acceso a la información ambien-
tal, participación pública en los procesos de 
toma de decisiones ambientales y acceso a 
la justicia en asuntos ambientales, así como 
la creación y el fortalecimiento de las capa-
cidades y la cooperación, contribuyendo a la 
protección del derecho de cada persona, de 
las generaciones presentes y futuras, a vivir 
en un medio ambiente sano y al desarrollo 
sostenible5”.

Estos derechos de acceso “son reconocidos 
como interrelacionados e interdependien-
tes y se enfatiza que contribuyen a la demo-
cracia, al desarrollo sostenible y los derechos 
humanos” (Nalegach Romero, 2019, p. 5-6). 

5 Artículo 1 del Acuerdo Regional sobre el Acceso a la 
Información, la Participación...

Por lo tanto, Escazú se establece como una 
herramienta que sirve de piso para los Esta-
dos parte, es decir, los Estados podrán siem-
pre ampliar y otorgar más derechos de acce-
so pero no retroceder.

Analizando los derechos de acceso com-
prendidos en el Acuerdo vemos que, en pri-
mer lugar, el acceso a la información am-
biental exige a los Estados otorgar y facilitar 
dicha información que esté bajo su poder a 
quienes así lo soliciten6. En segundo lugar, 
la participación pública en los procesos de 
toma de decisiones ambientales compro-
mete al Estado a disponer de mecanismos 
de participación en asuntos que compro-
metan el medio o la salud de la población7. 
En último lugar, el derecho de acceso a la 
justicia en asuntos ambientales permite 
impugnar y recurrir cualquier decisión, ac-
ción u omisión relacionada con el acceso a 
la información, participación pública y con 
cualquier proyecto y actividad que afecte al 
medio ambiente8.

Otro punto importante que reivindica Es-
cazú es la protección específica de personas, 
grupos y organizaciones que promueven y 
defienden los derechos humanos en asun-
tos ambientales9; algo sin precedentes en la 
región y en el mundo. Además, contempla 
una serie de disposiciones sobre las condi-
ciones y especificidades de pueblos indíge-
nas y grupos en situación de vulnerabilidad, 
con objeto de favorecer el respeto de los 
derechos de acceso de estos grupos. Final-
mente, establece una serie de obligaciones 
específicas para las empresas en cuanto al 
respeto de los derechos humanos en las ac-
tividades que realizan.

6 Artículo 5 del Acuerdo Regional sobre el Acceso a la 
Información, la Participación...
7 Artículo 7 del Acuerdo Regional sobre el Acceso a la 
Información, la Participación...
8 Artículo 8 del Acuerdo Regional sobre el Acceso a la 
Información, la Participación...
9 Artículo 9 del Acuerdo Regional sobre el Acceso a 
la Información, la Participación...
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3. El movimiento social transnacional 
como promotor del Acuerdo de Escazú

Una de las potencialidades políticas de los 
movimientos sociales transnacionales ra-
dica en que constituyen una fuerte acción 
colectiva frente a problemas que trascien-
den fronteras, es decir, los problemas trans-
nacionales son contestados transnacional-
mente. La coordinación y el sostenimiento 
de una respuesta global es fundamental a la 
hora de llevar a cabo una movilización social 
transfronteriza, para influir públicamente y 
exigir soluciones (Sikkink, 2003).

La presencia internacional de estos movi-
mientos y sus actores es crucial para supe-
rar el carácter inter-gubernamental de las 
iniciativas de integración entre los países, 
ya que llevan a una mayor transparencia, 
representación y responsabilidad de las ins-
tituciones internacionales (Sikkink, 2003).

En este sentido, el Acuerdo de Escazú cons-
tituye una lección sin precedentes sobre 
la potencialidad de organizar la demanda 
ante conflictos socioambientales comunes 
a toda la región, a través de la conformación 
de un movimiento social transnacional en 
América Latina y el Caribe. Son actores no 
estatales que unificaron su voz en un movi-
miento, desempeñando un papel relevante 
en el desarrollo de un instrumento regional 
de derechos.

La participación efectiva de los actores no 
estatales, durante el proceso de negocia-
ción, mantuvo un alto grado de ambición 
del Acuerdo y logró incluir dimensiones 
clave no previstas por los representantes 
gubernamentales: “Los defensores de los 
derechos humanos en materia de medio 
ambiente; la obligación de elaborar una lis-
ta de zonas contaminadas, por tipo de con-
taminante y ubicación; los principios de no 
regresión y prevención; y los instrumentos y 
mecanismos que amplían y facilitan el ac-
ceso a la justicia en materia de medio am-
biente” (Barchiche, Hege, Napoli, 2019, p. 4).

Entre los actores no estatales que partici-
paron efectivamente se destacan las or-
ganizaciones de la sociedad civil, siendo la 
mayoría miembros de Access Initiative10, y 
el público en general, que podía (presen-
cial o a distancia) contribuir, expresar sus 
preocupaciones, indicar sus necesidades y 
dificultades y proporcionar datos e infor-
mación durante las sesiones de negocia-
ción (Barchiche, Hege, Napoli, 2019, p. 4). 
Además, para formalizar la participación 
del público se requirió de una elección –vo-
tación electrónica mediante– de represen-
tantes de la sociedad civil, quienes podían 
asistir a las discusiones entre los países, ha-
cer propuestas concretas para el texto del 
acuerdo, siempre y cuando al menos un país 
estuviera de acuerdo en que se discutiera la 
propuesta.

Para el Dr. Andrés María Nápoli11, Director 
Ejecutivo de Fundación Ambiente y Recur-
sos Naturales (FARN) y representante del 
público elegido para participar en el Comi-
té de Negociación del Acuerdo de Escazú, la 
participación del público fue importante en 
tres sentidos: i) que el Acuerdo no sea una 
mera declaración de principios como pre-
veían los países en un primer momento; 
ii) que fuera un instrumento regional con 
carácter vinculante; y iii) la posibilidad de 
garantizar la significativa participación del 
público, es decir, que los actores no estata-
les fueran realmente escuchados y que sus 
propuestas no fueran en vano. Nápoli se-
ñala que desde la etapa de preparación se 
comenzó con reuniones entre los actores 
no estatales para definir una agenda temá-
tica, lo cual resultó ser un arduo trabajo y un 
constante proceso de aprendizaje.

10 Una red global de organizaciones de la sociedad civil 
dedicada a mejorar el acceso de la ciudadanía a la toma 
de decisiones sobre asuntos ambientales fortaleciendo el 
cumpliemto de las políticas y legislación ambiental.
11 Nápoli, A. Comunicación personal, 28 de octubre de 
2020.
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“Al comienzo, la relación entre el público y 
los representantes de los gobiernos fue de 
mucho enfrentamiento pero en la reunión 
en Montevideo esto se terminó de saldar a 
partir de la definición del modo de partici-
pación del público en el Comité de Negocia-
ción, a partir de ahí comenzó un proceso de 
círculo virtuoso en el cual el público pudo in-
cidir cada vez más en las negociaciones”, ex-
plica Nápoli. Por ello en la disposición de los 
artículos del Acuerdo (que están articulados 
en la medida en que se fue avanzando en las 
negociaciones) se ve reflejado un “estándar 
más bajo” en los primeros artículos de acce-
so a la información que demuestra ese en-
frentamiento de un primer momento, luego 
en los artículos de participación ese nivel es-
tándar sube y lo mismo ocurre en los refe-
ridos a la justicia; y finalmente en el último 
capítulo sobre los defensores ambientales se 
ve reflejado el nivel de ambición logrado por 
parte del público, ya que “dicho capítulo ni 
siquiera estaba en el texto borrador inicial”. 
Este “círculo virtuoso” sirve para reconocer el 
continuo in crescendo que tuvo la negocia-
ción: “Ya no es un tema de negociación entre 
países sino intersectorial”.

Al mismo tiempo, Nápoli entiende que el 
Acuerdo de Escazú, en parte, es el logro de 
una política organizada y acordada por ac-
tores no estatales (con el fundamental apo-
yo de la CEPAL). Ahora, “la esperanza está en 
que Escazú sea un camino de integración de 
la región: un foro ambiental para América 
Latina y el Caribe”; porque si bien en rela-
ción al Acuerdo hubo una constante coor-
dinación entre las organizaciones, en un 
plano general sobre los conflictos socioam-
bientales no se cuenta con la misma suerte: 
“En la región aún no hay una coordinación 
sistemática”.

Por otra parte, la Prof. Soledad Rojas Kot-
zing12, activista ambiental de la quinta re-
gión de Chile y voluntaria de Escazú Ahora 

12 Rojas Kotzing, S. Comunicación personal, 28 de octubre 
de 2020.

Chile, confía en que el Acuerdo eleve real-
mente los estándares de protección am-
biental en la región. Específicamente en 
Chile, si bien el Acuerdo no fue firmado por 
el gobierno de Sebastián Piñera, la lucha por 
el acceso a la información, a la participación 
en las tomas de decisiones y a la justicia en 
asuntos ambientales sigue en pie. En espe-
cial por la vida de activistas que dejaron un 
importante legado de lucha y compromiso 
por el medioambiente, como el caso de Ma-
carena Valdés o Alejandro Castro, que “pu-
sieron su cuerpo y su vida en una causa que 
es responsabilidad de todos”. La muerte 
de ambos sigue sin ser esclarecida, la falta 
de justicia y la desprotección de sus fami-
lias hace que se mantenga el reclamo por la 
protección de las defensoras y los defenso-
res ambientales.

“Macarena Valdés era mapuche, era pobre 
y la mataron por liderar una lucha contra la 
instalación de una central hidroeléctrica en 
el río Tranguil”, dice Rojas Kotzing. “Su lega-
do es que sigamos en lucha por la violencia 
invisibilizada hacia los activistas socioam-
bientales”. De manera que “las nuevas ge-
neraciones vienen reclamando una mayor 
participación en las tomas de decisiones, 
algo que en Chile no se acostumbra debido 
a la herencia de la dictadura por el orden y 
el cumplimiento sistemático de la ley”. “La 
introducción de las temáticas medioam-
bientales en Chile se ve potenciada por el 
involucramiento de los jóvenes, son los más 
jóvenes los que toman esta posta y vuelven 
política la acción”.

4. Conclusión

En suma, en un contexto de crisis del mul-
tilateralismo mundial y de una mayor frag-
mentación entre los países de la región, 
la firma del Acuerdo de Escazú es un paso 
adelante en la promoción de una agenda 
regional ambiental liderada por la significa-
tiva participación del público.

Vemos en Escazú un modelo de integración 
de abajo hacia arriba, logrado por y para 



UCINA 2021 / nro. 1 Acuerdo de Escazú / A. Boretto 7

América Latina y el Caribe. La superación 
del carácter intergubernamental en la con-
formación de la agenda puede entenderse 
desde la coordinación sostenida de movi-
lización social entre los países de la región, 
entre ONG, asociaciones, movimientos de 
base y demás. La creación de una estructu-
ra de este tipo modificó las prioridades de 
la integración regional, ya que, por ejemplo, 
como mencionaba Nápoli, la temática de 
los defensores ambientales ni siquiera es-
taba en agenda.

En definitiva, fueron actores no estatales 
los impulsores de los principales artículos 
del Acuerdo; actores que se constituyeron 
eventualmente en un movimiento social 
transnacional para hacer visibles sus recla-
mos y para llevar sus propuestas a los re-
presentantes de los gobiernos en las sesio-
nes de negociación.
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